
mo 

Guayaquil, 12 de febrero del 2020 

Señor 

AZAEL TORRES ENGRACIA 

Ciudad,. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta Extraordinaria de Accionistas realizada el día de 

hoy de la compañía CAFEINACOM SOCIEDAD ANONIMA,; se lo designó a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones que 

constan en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante la 

Notaria Trigésima Tercera del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez el 12 

de febrero del 2015, inscrita el 19 de febrero del 2015. 

Muy atentamente, 

  

Jorge Cevallos Buchelli 
C.l, 0919160218 

Accionista Fundador 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CAFEINACOM SOCIEDAD 

ANONIMA, por el cual he sido nombrado. Dejando constancia de mi nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de identidad 0918387242 

Guayaquil, 12 de Febrero del 2020 

Chrl ce 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 
IN 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:12,122 

FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAFEINACOM 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor de AZAEL TORRES ENGRACIA, de 
fojas 30.724 a 30.727, Libro Sujetos Mercantiles número 5.209, 

ORDEN: 12122 

    
       

  

DEL'CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 04 de junio de 2020 

REVISADO POR: Ls 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0209293 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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